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REGLAMENTO DE LA PRUEBA 
 

16 de octubre de 2022 

XVI Ruta de la Mencía 

 

DESCRIPCIÓN. 

La ruta de la mencía es una marcha de senderismo cuyo objetivo es mostrar a todos los 

amantes de la naturaleza y el deporte, el entorno vitivinícola y natural que nos rodea. 

La uva mencía es la variedad estrella de la D.O. Vinos del Bierzo que cubre nuestras 

laderas mezclándose con cerezos, almendros, manzanos que dotan a nuestro campo de 

un colorido especial. 

La ruta tendrá dos vertientes paralelas en la mayor parte del recorrido: 

 Ruta Corredores: 23.6 km. + 2km. De salida neutralizada en modo 

calentamiento. Salida 8:30h. 

 Ruta Andarines: 22km. Salida 8:45h 

RUTA ANDARINES 
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Ambos recorridos salen de la Plaza Mayor y transcurren por caminos entre viñedos y 

pueblos cuya cultura está estrechamente ligada a la elaboración del vino. 

 

INSCRIPCIONES. 

Las inscripciones se realizarán en la página web www.runvasport.es del 2 de 

septiembre al 5 de octubre de 2022. 

 

INFORMACIÓN. 

Inscripción sin comida 10€. Participación en la Ruta, avituallamientos, camiseta 

conmemorativa y un recuerdo al finalizar la prueba. 

Inscripción con comida: 19€. Participación en la Ruta, avituallamiento, camiseta 

conmemorativa, un recuerdo al finalizar la prueba y una comida consistente en un bollo 

preñado, paella y postre.  

Inscripción para acompañantes en la comida: 10€. Comida consistente en un bollo 

preñado, paella y postre. 

 

PREMIOS. 

Premios para los tres primeros de la Ruta Corredores en las categorías masculina y 

femenina. 

Ruta andarines NO COMPETITIVA 

Sorteos al finalizar la prueba entre los inscritos.  

 

NORMAS DE PARTICIPACIÓN 

1. Los participantes deberán tener como mínimo 16 años cumplidos el día de la 

celebración de la prueba. Esta restricción no se aplica a los participantes en 

modalidad acompañante. Los tutores de los participantes menores de 18 años 

deberán obligatoriamente cumplimentar y firmar la autorización de participación a 

menores en la prueba y entregarla a la retirada del dorsal. 

2. Todos los participantes se inscriben a la prueba bajo su responsabilidad, declaran no 

tener ninguna dolencia ni padecimiento que ponga en riesgo a su salud, aceptan el 
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presente reglamento y se responsabilizan de cualquier accidente que pueda surgir 

durante su participación en la misma. 

3. Los participantes deberán estar al menos 30 minutos antes en la salida para recoger 

los dorsales. También se podrán recoger el sábado 15 de octubre en el edificio del 

Ayuntamiento de Cacabelos desde 18:00h. hasta 21:00h. 

4. Para recoger el dorsal se les podrá solicitar DNI o documento acreditativo, y el 

comprobante de pago. Los menores de 18 años deberán entregar la autorización 

firmada por sus tutores legales. 

5. La organización dispondrá de coches, protección civil y voluntarios a lo largo de toda 

la ruta. 

6. Los participantes deberán seguir en todo momento las indicaciones de los miembros 

de la organización, especialmente en los cruces de las carreteras. 

7. Habrá un tiempo máximo para realizar la marcha. El punto de cierre se establecerá 

en Quilós a la altura del cementerio a las 12:45 horas. Los participantes que no 

lleguen en plazo a ese control serán conducidos por los coches de la organización 

hasta la llegada. En caso de querer seguir la ruta por su cuenta su marca será 

excluida de la clasificación general. 

8. Las descalificaciones de la carrera las adoptara la organización en función de: 

-  Deterioro físico del participante. 

-  Abandono del circuito delimitado de la prueba 

-  Observar una conducta que sea considerada como antideportiva. 

-  Participar con un dorsal asignado a otro participante. 

-  Realizar la inscripción con datos falsos. 

-  No atender a las indicaciones de la organización. 

 

9. El número máximo de participantes en la ruta será de 400 personas, que serán 

admitidas por riguroso orden de inscripción. 

10. El servicio de cronometraje con chip será a cargo de la empresa Runvasport. 

11. Habrá 5 controles de avituallamiento a lo largo de la ruta para que los participantes 

puedan aprovisionarse de bebida y alimentos. En estos puestos se tomará nota del 

dorsal para verificar el paso por el puesto de control. 

12.  La modalidad de andarines no es competitiva.  
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13. Los participantes dispondrán de duchas en el pabellón de deportes de Cacabelos. 

14. Se estima que la hora de la comida serán las 14:30h. en la Plaza Mayor y en caso de 

que las condiciones meteorológicas no acompañen se celebrará la comida y la 

entrega de premios en el Recinto Ferial del municipio bajo techo.  

AVITUALLAMIENTOS: 

1. Andarines. Peña de Castro. Avituallamiento líquido. 

2. Andarines y corredores. Villabuena. Avituallamiento líquido y sólido. 

3. Corredores. Carretera de San Pedro. Avituallamiento líquido y sólido  

4. Andarines y corredores. Cementerio de Quilós. Avituallamiento líquido y sólido  

5. Andarines y corredores. Cacabelos (meta). Avituallamiento líquido y sólido.  

PROTECCIÓN DE DATOS. 

La organización garantiza el pleno cumplimiento Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre de protección de datos personales y garantiza los derechos digitales, el 

firmante queda informado y presta su consentimiento a la incorporación de los mismos 

para su utilización en relación con el desarrollo de gestiones administrativas, 

comerciales y otras actividades propias de la misma. 

Los datos personales que se recojan serán incorporados en el registro de actividad de 

tratamiento del Ayuntamiento de Cacabelos, con la finalidad de la elaboración de 

listados de participantes, procediendo dichos datos del propio titular de estos. El 

tratamiento de sus datos personales queda legitimado mediante su propio 

consentimiento, en cumplimiento del artículo 6.1.a del Reglamento 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, del 27 de abril de 2016. Los datos personales no 

serán cedidos salvo obligación legal, a excepción de que sean necesarios para el 

ejercicio de las funciones propias de otras unidades municipales, así como empresas de 

cronometraje. La responsabilidad recae sobre la Concejalía de Deportes juventud y 

Desarrollo Rural, sita en la Plaza Mayor 1, 2540 

- Cacabelos (León), ante la que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 

supresión, limitación de tratamiento y portabilidad, en cumplimiento de los artículos 15 

a 22 del Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 27 de abril 

de 2016. Puede consultar la información adicional en: www.cacabelos.org/ privacidad. 
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SEGURO. 

La prueba cuenta con seguro de responsabilidad civil suscrito con la empresa FIATC 

Seguros con el número de póliza 40-5101993 y de accidentes 

 

DERECHOS DE IMAGEN. 

La inscripción y La aceptación del presente reglamento implica obligatoriamente que el 

participante autoriza a los organizadores de la prueba a la grabación total o parcial de 

su participación en la misma, de su acuerdo para  que  pueda  utilizar  su  imagen  para  

la  promoción  y  difusión  de  la  prueba  en  todas  sus  formas  (radio, prensa,  video,  

foto,  DVD,  Internet,  carteles,  medios  de  comunicación,  etc.)  y  cede  sus  datos  

para  la publicación  de  resultados  del  evento,  como  todos  los  derechos  relativos  

a  su  explotación  comercial  y publicitaria que consideren oportuno ejecutar,  y sin 

derecho por su parte a recibir compensación económica alguna. 

POLITICA DE CANCELACION 

Las inscripciones se consideran en firme no habiendo posibilidad de devolución ni de 

cambio de titular. 

En caso de que la marcha se suspenda o  se aplace por causas de fuerza mayor quien 

solicite  la devolución de  la inscripción asumirá los gastos de gestión bancaria. 

La recogida del dorsal y la participación en la marcha implica el conocimiento y total 

aceptación de este Reglamento, así como el reconocimiento del arbitraje de la 

organización en cualquier situación no prevista en el mismo. 

TELÉFONOS DE INTERÉS. 

Para solucionar cualquier posible incidencia durante el transcurso de la prueba, los 

teléfonos de contacto son: 

Organización: 677119140 

Cruz Roja: 607889704 

Emergencias: 112 

 

 


